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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guardo), S. M. la Reina Doña Vic 
loria Eugenia, 8. A R. el Príncipe de 
Asiur-.aa é Infantes y decaAs personas 
de 1a Augusta Re«l Familia, icendnúap 
í¡n novedad en su impastante salud, f

(Gacetas i.° al 3 de Junio)

Mü.ú, 1533

Gobierno Civil
Sección de Presupuestos y Cuentas 

Municipales
OiRCULAR, —Recuerdo a los Sres. Al

caldes qua no han remi ido aun a este 
Gobierno la liquidació;! -presupueaio 
de 1919 a 1920, acompañada dq la re 
laeión de deudores y acreedores y de
más documentos prevenidos en la ame 
rior circular publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  del di» 27 de Abril último, la 
necesidad da que cutn^lah tan prefe- 
reme servicio demro del plazo de diez 
días, teniendo en cuerna que debieron 
verificarlo dentro de ia primera quin 
cena del an adicho mea.

Palma 4 de Junio de 1920.
El Gobernador, 

Agustín Diez 

tóüOitó'Jti. La  ilS

DKL OONtiEJO DI MANISTROB

Re a l  De c r e t o
De acueruo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo es nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Cuenca a D. Ramón 
Montia y Auendeaulazar, cósame de 
igual cargo,

Dado en Palacio a doa de Júnitr-dev 
mil novecielos veinte.

ALFONSO
B1 Preeidente del Consejo de Miniecro», 

Eduardo Dato,
(Gaceta 3 de Junio)

MINISTERIO DE MARINA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Excmo, Sr,: De acuerdo con lo pro

puesto por ia Junta Consultiva de la 
Dirección general t e Navegación y Pea- 
ca-Mar .tima acerca de que se provean 
los cargos de Vocales qae representen 
fespecnvamente a !*• asociaciones de 
Capitanes y Pilotos qus cuenten mas de 
cien socios cadí. un», y a xa clase de 
fogoneros habilitados que por especia 
íes circunstancias dejaron ae eioguae 
oportunamente; y lenieQdo en cuerna 

que con arreglo al párrafo segundo da 
art, 16 del Reglamento de 4 de Julio de 
1919, hay que declarar la vacan’e délos 
Vocales representantes de Armadores 
de veleros pescadores, la de uno dejos 
representantes de la clase de Capitanes 
y Pilotos y la de los que fueron elegidos 
por el 4,° y 6.° grupos de Juntas pro 
vinmales de Pesca, por haber dejado do 
Mistir estos cuatro últimos indicados 
Vocales & todas Jas sesiones que ha ce 
ebrado dicha Juma durame las convo

catorias de Diciembre de 1919 y Mayo 
actual,

S. M. el R;y (q. D. g.) ha ten do a 
bien disponer que se declaren estas cua 
iro vahantes, y que se convoque á nue 
vas elecciones parciales para prov^erias 
asi como también para la provisión de 
aa otras dos de que se ha hecho maritp; 

observándose al efecto las reglas que a 
continuación se fijan^ de aquerdo con al 
Reglamemo vigente, y entendiéndole 
que los que resulten proclamados de 
«empeñarán sus cargos durante el pS. 1 * 3 4»- 
zo que kes ase de duración a la actual 
Juma. .

Reglas
1,* La elección de Vocal, represen

tante de los Capitanes y Pilotos, que ¿o 
gúo el reglamento, ha de durar dos me 
ses, se verificará durante los de Jumo 
y Julio del año actual.

Durante estos dos meses, y previo 
aviso de la Amoridad local de marina, 
el personal de dichas clases presentará 
ea la D rección local en que pueda en 
contrarae el voto escrito en una papeie- 
ea blanca con el nombre del éaádldato 
que cada uno tiene eerecho a elegir, la 
qi^e entregará doblada y sin firmarla, 
dentro de un sobre cerrado, blanco. 
Este sobre contendrá en su pareé ex
terior el nombre y apellidos del elector 
escrito y firmado por él, el cual lo es
cribirá y rubricará nuevamente en una 
lista por orden numérico que se ¡levará 
al efecto en el Centro o Dependencia 
donde «mita su voto.

Al recibir el sobre el funcionario en
cargado de ello, anotará en el mismo, al 
pie de la fiarma del votamé, el número 
ae orden que le corresponde en la lis^a, 
y estampará el sello oficial.

Estos electores presentarán junta- 
meme con el sobre firmado el thuio dé 
su profesión, en el que la Autoridad 
local de Marina que haya recibido el 
sobre pondrá la palaóra «votó», la fe
cha y el sello de la oficina, y devolverá 
al votante el thulo acreditativo de su 
porsonandad,

Los Capitanes y Pilotos que se en- 
cuemren en el extranjero entregaran, 
su voip en ¡a misma forma expues a al 
Cónsul respectivo dentro del mismo 
plazo de dos meses fijados, cuyos vo.os 
serán remiiidps por el üonsui al Direc
tor general, por conducto del Miniáte- 
rio de, Estado.

. La Dirección general los remitirá, si 
aún hubiere tiempo para ello, a la Di- 

¿ rección local de la Comandancia de Ma- 
1 riña de la inscripción del votante; ea

otro caso los reservará a los afectos del 
escrutinio general.

El día 31. de Juho . próx mo se decía- 
rar* term nada ia elecc ón, y cinco días 
después o sea el* 6 del próximo mee da 
Agosto, a las ■ u?vro de 1A Urde, se ve 

^scruánio narcial eti cada 
Dirección local de 1itvc^pitái dé la pro 
v ncia marítima, a cuyo efecto en esos 
úucp días deberán ser remitidos a la 
Jom^ndapc'a de Marina, con las res- 
)aqtiy»8 lisias, los sobren que conten
gan las papeletas de vocación que ha
yan sido presentadas en otras Direcelo 
le, ocales o hayan llegado ddt extran- 
ero a la Direqcíón general a tiempo de 
jer remitidos 'a la indicada capital de 
íróvincia

El acto del escrutinio parcial, que se 
celebrará en el indicado día en las Di
recciones Jopa es de las capitales de 
provincia marítima, será públ co y se 
constituirá la mesa al efecto bajo la 
présidéncía da un Oficial dé dicha Di
rección y dos Capitanea o Pilotos desig- 
nadós éntre loá más jóvenes que a esa 
hora se encuentren en el local, teniendo 
derecho cualquiera de loa Individuos 
que forman la Mesa a pedir la confron 
tación de las firmas que figuren en loa 
pobre» con las es lampadas en las listas 
■de referencia.

El Presidente abrirá los sobres, y ex
trayendo las papeletas, sin desdoblar
las, las depositará en una urna de cris
tal, teniendo en cuenta para ello que si 
eu un sobre aparaciesen Varías papele
tas vá ú iiC'Ai.aen e la que esté 
doblada; si fuesen vanas las dobladas 
con igual candidatura, será válida una 
sola, y si son distintas, la primera que 
aparezca con los nombres de frente, y 
además, que si las papeletas contuvie
sen más nombres ' que Candidatos, sóio 
se tendrá por válido el nombre que apa
rezca primeramente escrito.

8t en la confrontac-ón de firmas o en 
el caiáctér del elector o del candidato 
hubiere duda o divergencia por pane 
de los individuos de la Mesa, ésta deci- ' 
dirá por mayóha ló que proceda.

Del escrutinio se levantará acta por 
duplicado en la que constaran^us pro- 
ttistag, si las hubiere, de cualquier» de 
los individuos de la Mesa, que firmarán 
además dichos ejemplares del acta, re- 
mitiaudo uuo de ellos a la Dirección ge
neral, con la relación de ios votantes y 
el resultado de la votación, quedando 

. archivado el otro en la D.rección local.
2.° Para éiegir el Vocai represen 

tun e de los Fogoneros habilitados se 
verificará ia votacióp durante los dos 
meses de Ju'nio y Juno próximos, en 
cuyo tiempo ios electores entregaran en 
la Dirección locái en que puedan en cou- 
trarse, o en los Gonauiados españoles si 
el buque eá que estén embarcados 
se encuentra en el ex raojero/una pape

! letr. que coj^ttiagA el nombro del candi 
dato que elijan, y un certificado del 
Capitán del buque en que estén embar 
caaos, que lo aaran por una Sóia vez, 
exhibiendo auemas la libreta corres-
poadieme de su clase, ea la cual la Aú* < Sección de Pesca por les 4-® y 6i° gru-

toridad o funcionario que reciba la pa
peleta pondrá la palabra «votó», la fe
cha y el sello de la oficina, y solamente 
podrán votar cuando acrediten por me
dio de oportuno certificado llevar, por 
lo menos, un año en el ejercicio, de su 
profesión.

Ea el último día de los dos meses, o 
sea el 31 de Julio, a las cuatro de la tar
de, se constituirá la Mesa en la Dirección 
local de la provincia marítima, forma
da por un Oficial de la misma y dos 
electores de la clase, elegidos entre los 
mas jóvenes que se encuentren en esa 
hora en el local, y dada por terminada 
la elección, se procederá al escrutinio, 
del cual se extenderá acta por duplica
do, haciendo constar ¡a elección de que 
se trata, el número de votantes y el de 
votos obtenidos por cada candidato.

Una de las actas quedará archivada 
en 1a Dirección local, y la otra será re
mitida a la general.

Gomo este escrutinio se verificará re
glamentariamente el último día de ios 
dos meses que se fijan de duracipn a 
estas elecciones, sólo se admitirán pape
letas de votación en las Direcciones lo
cales distintas a la de la capital de pro
vincia marítima basta unos días ante
riores a la terminación de ios dos meses 
y ajuicio de la Autoridad de Marina 
donde vaya a depositarse el voto, a fin 
de qúe en los dias que restan pueda lle
gar a tiempo antes del día en que ter- 
miBá el pimío dé dos meses a la Direc
ción local de la capital de provincia 
donde ha de verificarse el escrutinio.

Esta misma advertencia deberá apre
ciarse por la Dirección general y Consu
lados para la admisión de dichas pape
letas, debiendo también tenerse en cuen
ta en todos estos casos la posibilidad de 
utilizarse el telégrafo oficial.

3.a Las Asociaciones de Capitanee y 
Pilotos que cuenten mas de cíen socios 
cada una podrán elegir el representante 
de todas euas que les corresponda den
tro del plazo de dos meses a contar des
de ia puoiicación de esta Real orden en 
la Gaceta de Madrid. Con el acta de la 
elección remuirau dichas Asociaciones 
a ¡a Dirección general certificaciones 
que acrediten su existencia legal y el 
número de socios de que se compone, 
según las listas de recaudación de las 
cuotas mensuales que abonen aquéllos.

4.a Se señala el día 28 de Julio pró
ximo para la elección de un Vocal de 
ia Sección de Pesca, por los Armadores 
de veleros paseadores coa mas de tres 
toneladas de arqueo oru-.o en las costas 
dei Mediterráneo, y mas de sie.e en lea 
dei Océano, que es el limite puesto a 
las parejas de «Bou».

Estos Armadores votarán en la Di
rección looacdel puerto donde esté ma
triculado el véiéro, presentando el do

, cuiheato que acredite su propiedad, y 
¡ uutíegaado una papelera firmada por 
; cada embarcación, en xa cual suscribí- 
■ ran el nombre de ésta y el del candi- 
| dato. ‘

_5.* La elección de Vocales de la

M.C.D. 2022



pos de^provlncias marítimas se verlfl- yan retirado en este acto serán ^cepU- 
cará el el día 5 de Julio próx’mo. ■ dos por la Junta sm discusión ni revi-

E’eg'rán un Vocal cada uno de los 
grupos s’guientes: 4.° grupo, Málaga, । 
Almería, Cartagena y Alicante; 6.® gru- I 
po, Baleares.

En estas elecciones cada Junta pro- 
vlncial de Pesca elegirá por papeleta un 
candidato y comunicará el resultado de 
la elección al Director local de la pro 
víncia respectiva, el cual, a su vez, 
pondrá en conocimiento de la Dirección 
general el nombre del que haya obieni- 
do más votos, y esta última hará el es
crutinio por los grupos de provincias 
mencionados,

6 6 Cuando al tiempo de hacer el 
oscrutio de cualquiera de las elecciones 
mencíonadaB no haya en el local dos 
votantes de la elección de ese dia para 
tomar parte en él, el Director local 
nombrará dos personas que los sustitu
yan, que podrán ser de los destinados 
bajo sus órdenes.

7 .a Todos los Vocales que se elijan 
han de pertenecer precisamente a la 
clase que representan.

8 .a Autorizada la emisión del voto 
en la Direcc ón local distinta de la fi
jada en estas últimas reglas para la 
elección de Vocales de la Sección de 
Pesca, asi como tamb én en la D reo

sión.
Cuando resulte empate se sortearán 

los nombres de los candidatos respecti
vos, y la suerte decidirá al elegido.

El* Director general notificará su 
nombramiento a los Vocales que hayan 
obtenido mayoría, y dará cuenta del 
resu lado a la Sección correspondiente 
de la Junta cuando se reuna, asi como 
de los escrutinios parciales,

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
27 de Mayo de 1920.

DATO
Señor Director general de Navegación 

y Pesca Marítima.—Señores Directo
res locales de Navegación y Pesca 
Marítima Comandantes de las provín 
cías y Ayudantes de los Distritos.— 
Señores,..

(Gaceta 2 de Junio)

MINISTERIO DE LA GUERRA

nlón genera!, sota se admitirán en estas 
últimas cuando se deposite el voto
antelación baaiante al día señalado 
rá la raspaciva elección, a ña de 
la Dirección general o la local 
tinta tengan tiempo suficiente para

con 
pa- 
que 
d)»- 
dar

cuenta de la respectiva votación par
cial, aun contando con que se utilice ®1 
telégrafo, a Ja Direcc ón local donde 
reglamentariamen.e ha de verificare® 
el escrutinio en el dia fijado.

9.a Los Oomandantea de Marina de 
tas provincias y Ayudantes de ios dis 
tritoB, en concepto de D rectores Ic c a - 
tas de navegación y pesca marítima, 
procurarán dar la mayor publicidad a 
esta Real orden, insertándola en el Bo« 
LEifN Of  o ja l  de la próvida, recomen 
dando su publicación en los periódicos 
de la localidad, fijándola en la tabiilta 
da anundoa de la Oficina y haciendo 
cuanto sea posible para que llegue a co 
nocimlento de los Interesados, y procu
rarán sujetarse an un todo a estas re
glas, al Ruglamauto definitivo para la 
constitución y funcionamiento de la 
Junta Consultiva de 1911, reformado 
por el Real decreto de 4 de Julio de 
1919 que aparece inserto en la Gaceta 
de Madrid núm. 197, del 16 da Jubo y 
en el Dia) io Oficial del Mnislerio de Mari
na, núm. 160, correspondiente al 16 del 
mismo mes.

10. Aparte de las condiciones exigi
das en las reglas anteriores, para tener 
derecho a votar se requiere como con
dición general para ser elegible o elec 
Sor, tanto en la clase de Navieros como 
en la de personal, la inscripción en la

Junta calificadora de aspirantes * 
destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que han 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la Ley de 10 de Julio de i885t Re
glamento de 10 de Octubre del mismo 
año para su aplicación y demás disposi
ciones complementarias.

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a o ió m
Dirección general de Coorreos y Té- 

l»gro8.—Sección de Correos,—San José 
(Baleares), 1.a categoría, con 456*25 
pesetas.

Nota.—Las instancias solicitando los

recuento general de toda 1a riqueza pe- | ción el acta general del mismo re- 
cuaria existente en sus respectivos tér ¿ cuento acompañada de los documentos 
minos municipales cuidando que esto 1 de que trata la prescripción tercera pa« • 
recuento se practique aimultaneamenta *- ra la resolución que proceda.
en todas las zonas o distritos en que esté S Esta Administración sapera que lis

* " ‘ Comisiones de Evaluación y Juntas pe
riciales llamadas a cumplir el servicio 
que se recuerda, lo realizarán con arre
glo a las referidas prescripciones. , 

Palma 1° de Junio de 1920,—El Ad
ministrador de Contribuciones, Manuel 
Montis.

dividido o se divida a este efecto el tér* | 
mino municipal por medio de dos indi- I 
viduos de dicha Junta o Comisión en ca 
da zona con el detalle prevenido en la 
regla 3 * de dicho articulo.

2.» Las Juntas periciales y Comisio* 
nes de Evaluación procederán en el tér
mino de tres dias a refundir las relacio
nes parciales en una general por orden 
alfabético de los primeros apellidos, di 1 
los dueñes o usufructuarios de riqueza i 
pecuaria, el número y clase de ganados, | 
expresando vasos de colmena, pares de 
palomas o simiente averiada de gu* 
sanos de seda que uno posea, y se- 
guidameate dispondré que se publique j 
esta lista por edictos fijados en los : 
parajes de costumbre en la localidad 
para oír reclamaciones durante el pía 
zo de cinco dias y para que los contri» 
buyentes que se hallan Incluidos en el 
recuento por ganados no sujetos a la 
contribución territorial, acrediten docu 
mentalmente que están incluidos en la 
matricula de la contribución industrial 
por el tráfico a que habitualmente des 
tinan aquellos ganados.

3.a Publicados los edictos, la Junta 
o Comisión examinará individuo por 
individuo de los comprendidos en dicho 
recuento, la riqueza pecuaria que a 
cada uno resulte en el mismo, la que 
tiene amillarada, la que aparezca de 
las relaciones presentadas por los inte
resados desde el último apéndics al 
amillaramiento hasta la fecha en que 
dicho recuento se practique y con vista

Núm. 1532 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Anuncio para el 2,0 periodo de cobranza 
voluntaria del partido de Inca

Terminado el día 9 del corriente mes, 
el primer periodo de cobranza volunta
ría de las Contribuciones correspon
dientes al primer trimestre del actual 
ejercicio económico, de los pueblos co
rrespondientes al partido judicial de In
ca, se dá un segundo plazo, que empe
zará el dia 10 y terminará el día 13, 
ambos inclusives, para que los contri
buyentes puedan satisfacer sus cuotas 
sin recargo alguno, en la Oficina re
caudatoria establecida en Ja Ciudad de 
Inca, calle de Campana n.° 10.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para conocí»

I miento de los contribuyentes.
Palma 4 Junio de 1920.—El Tesore

ro, P< I.—José Llompart,

destinos que se anuncian se dirigirán | también de tas reclamaciones que ha 
yan podido hacerse durante el periodo 
de exposición al público formularán

ai Ministro de la Guerra; serán sus
critas precisamente por los interesados, 
exiendiéndose en papel de la clase 11.a 
(de peseta), excepto las de los pertene 
cientos al Ejército activo, que serán ex
pedidas en el de la clase 12.a (diez cén
timos).

Madrid, 29 de Mayo de 1920. —E! 
Subsecretario, Fernando Romero.

(Gaceta i.° de Junio')
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Oomaudancia de Marina.
11. El dia 3 de Agosto próximo, a 

tas once de la mañana, se verificara el 
acto público del escrutinio general de 
satas elecciones en la Dirección General 
de Navegación y Pesca Marítima, presi
dido por un Delegado del Director, asis
tido de un Secretario.

Dará comienzo el acto con la lectura 
de los votos recibidos de los Consulados 
que no hubiera habido tiempo de remi
tir a la respectiva Dirección local, y se 
sumarán a los obtenidos por los candi
datos que figuren en las correspondien
tes actas de escrutinio parcial.

Los candidatos que resulten con más 
de cien votos no protestado» en tale» 
escrutinios, tendrán derecho a intervenir 
por sí o por medio de persona que de
signe en todos los acto» relacionados 
con el escrutinio genera), debiendo a 
este efecto ser invitados por el Presi 
aente a formar parte de la Mesa, la qut, 
antes de proceder al recuento general 
de votos, resolverá acerca de los que 
hayan llegado con protesta.

Si en este acto se ratificasen las pro- 
íestas, resolverá definitivamente so
bre las mismas la Junta electa en b u  
primera sesión,

Los votos que hayan llegado sin pro 
Ubi»? aque'lou cuya» protestas se ha

. ------- -  -V.-- .-■•'■t'1'

Administración de Contribuciones
Territorial.—Recuento de ganadería
Deb enúo procederse en el mes de 

Julio a la formación de los apéndices a 
los amiliaramieatos de la riqueza in
mueble según lo dispuesto por el Real 
Decreto de 4 de Abril último, es preci
so practicar en este mes, como opera
ción preliminar, el recuento general de 
ganadería, cuya operación tiene por 
obje.o descubrir los aumentos que pue
da haber en la riqueza pecuaria, y por 
lo tanto, puede producir altas en el 
apéndice, pero no bajas. Estas últimas 
no pueden ser acordadas si no a instan
cia de los contribuyentes, previa la for
mación del expediento oportuno, con
forme a la regla 9.a del articulo 56 del 
Reglamento del 30 de Septiembre de 
1885 que ha de resolver esta Adminis
tración a la Superioridad si se recurrie
se en alzada.

Por consiguiente considera conve
niente esta Administración, recordar a 
las Juntas periciales y Comisiones de 
Evaluación, que a virtud de lo dispues
to por el articulo 56 citado, eetán obli
gados a realizar dicho servicio con las
prescripciones legales que rigen en la 
materia dictar ¡as disposiciones necesa-
rías para su cumplimiento.

A este efecto, loa Presidentes de las 
Juntas periciales y Comisiones de Eva 
luación, cuidarán bajo su responsabili
dad del cumplimiento de las prescrip
ciones biguien.es:

1» D.spondrán los Sres, Presiden
tes de las Juntas periciales o Comisio
nes de evaluación, que se practique un

las altas y bajas que deben «fectuarse I 
en el año siguiente.

4 a Tendrán presente para ello que I 
deben ser altas en el amillaramiento:

Primero. Lis diferencias de más en I 
¡oe ganados, colmenas, etc., de los ve- | 
cinos del distrito municipal que apa- | 
rezcan en dicho recuento general, com I 
parados en los amillarados a los mis- I 
moa vecinos; en la primera parte de I 
amillaramiento los que no gocen do la j 
exacción de que habla el párrafo 15 de! | 
artículo 5.° y en la 3.a parte, los ex- | 
ceptuados por dicho artículo, o sean los I 
dedicados a industrias comprendidas en 
las matrículas de contribución indui- 
trial.

Segundo. La diferencia de más que 
aparezca entre los ganados recontados 
a los ganaderos que no sean vecinos de 
la localidad y los que consten de las có- 
pias certificadas, que han de haberse 
presentado oportunamente de las reía 
clones que dieran en el lugar de su ve 
cindad conforme a las reglas 1.a y 2.a 
del referido articulo 56.

Tercero. Los ganados, vasos de col
menas, etc. que se recuenten y consten 
que no estaban anteriormente amillara
dos en ningún distrito municipal.

Guano, Los ganados que aparezcan 
en el amillaramiento como exceptuados 
y hayan dejado de estarlo por no acre
ditarse documentalmente la exención 
durante la exposición al público del re
cuento practicado.

Quinto. Asimismo tendrán en cuen 
ta las expresadas Juntas a Gom sionea 
de evaluación que las bajas de que se 
trata, procedan únicamente en la ter 
cora parte del amillaramiento, de loa 
ganados exceptuados de la contribución 
territorial, en dicha tercera parte in
cluidos y respecto a los cuales, apara 
ciendo existentes en el recuento, no se 
haya acreditado documentalmente que 
están comprendidos en la matricula do 
Industrial durante la exposición al pú 
büco de aquel recuento, por lo cual de 
ban pasar a la primera parte como es 
tablece el párrafo anterior.

5.a Propuesto por la Junta pericial 
con aprobación del respectivo Ayunta
miento, o por la Comisión de Evalua
ción donde la hubiere, las alta» y bajas 
en el amillaramiento que por razón del 
recuento procediesen, se remitirá con 
aquella propuesta a esta Administra^

Num. 1526
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Go n d io io e e s  bajo las cuales el Ayunta
miento de Paima adjudicará en pú
blica subasta las obras de construc
ción y tendido de una cañería con
ductora de agua potable desde el de
pósito de la Plaza de Navegación al 
de la Plaza de la Iglesia del Arrabal 
de Santa Catalina.

1*—bi* para celebrar la subasta
La subasta se celebrará a la» doce 

del día trece de Julio próximo (martes) 
en el salón de acto» públicos de esta 
Gasa Consistorial.

s.*—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para to

do» lo» efecto» legales, en estas condi
cione» el R. D. de 12 Julio de 1902, la 
instrucción de contratos de 24 Enero de 
1905 y las demás disposiciones aplica
bles a la» que el contratista »e atempe
rará en lo que no esté previsto en la» 
presentes.

3,*—Requisitos en las proposiciones
La» proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11.a (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo, Se entregarán 
al Presidente del acto sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición la cédula personal y el 
documento justificativo dei depósito pro
visional. Sí una misma persona presen
tase dos o má» pliegos, la cédula y el 
resguardo del depósito podrá incluirse 
indistintamente en cualquiera de ellos 
considerándose incluidos en todos.
^‘—Depósito y su ampliación como fianza

No »e admitirá postura al que no 
acredita haber consignado en la O»]» 
General do Depósitos o en la Deposita'
ria* del Ayuntamiento la 
trescientas tres pesetas con 
equivalente» al 5 por 100 
lada como tipo de subasta.

cantidad de 
68 céntimo! 
de la seña-

sa depóiitoEl rematante ampliará _ 
dentro de lo» diez días inmediatos si*
guientes a la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el re
mate, hasta completar la suma de seis- 
cien as siete pesetas con treinta y seis 
céntimos equivalente al 10 por 100 
del tipo de subasta cuya cantidad que
dará como fianza definitiva para asegu
rar las responsabilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse en metálico, en Bonos Municipa
les o bien en valorea públicos regulan
do su importe efectivo conforme prescri
be la Instrucción de 26 de Abril de 1900.
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5,*—Proposiciones iguales
caso de presentarse doa o más 

Qoeíciones iguales será preferida 
'' nrimera y en su consecuencia las 
* íetaa de los pliegos ae numerarán 
^•^tivamente por el orden en que 

8ido entregados al Presidente.
^Depósitos que no producen e/ecto 

p' n ei licitador que constituya de- 
¿o provsional y no presente pro-

ición o ésta no sea legaimente admi- 
;?g por no adaptarse al modelo, por 

r ceder el tipo de la Subasta, por no 
Snuarae en el papel correspondiente 

nr otro motivo, se entenderá que 
ntiocia al 5 por 100 de la cantidad 
^o8jTada el cual se le descontará en 
‘?^et0 de devolverse el depósito, en 
jncepío de derecbos de custodia.

7*—Adjudicación del remate 
subasta no tendrá efecto ni valor 

, UQ0 mientras no sea definitivamente 
[jjudlcada por el Ayuntamiento.
^^Actos ilegales de los proponentes 
Cago qua el Ayuntamiento sospecha- 
jconfabalación entre los proponentea 
instruirá expediente administrativo 

¡teniendo ios dopósieos delau personas 
quienes alcance; suspendiendo la ad 
ícibción de la subas a. Si ea es-.e ex 
•edieute se confirmara la sospecha se 
ruará el asunío a los tribunales ordi» 
lirios.

gx—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

odistintamente por cualquier abogado 
romicilisdo en e«¡a ciudad a tenor del 
ocuerdo del Ayuntamiento do 13 Junio 
1800.

io.—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista a satis 

Itcir todos ios gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado pa
n la tramitación del expediento, coa 
trlbucionea directas o indircias, inser
ciones en los periódicos oficiales, escri- 
imi públicas que sean procedentes 
iegüo la Instruccióo (con una copia 
saiéntica para el Ayuntamiento) y de
ataque ocurra sin excepción alguna.

i 
i 
s 
1

1 
9 
S

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

visto por la Instrucción y ley de Obras 
públicas, y solo en las consideradas es
peciales podrán solicitarse prorrogas 
para terminar las obras contratadas li
mitándolas a un tercio del plazo de du
ración.

18 .—Denuncias
Ei contratista con cargo a la fianza pa

gará a los denunciantes el importe del 
25 por ciento sobre el valor del fraude 
denunciado si resul a cierto y probado, 
Los que aspiren a dicho premio, depo 
sitarán en la C»ia Municipal una canti
dad equivalente al valor de las obras 
o trabajos necesarios para comprobar 
a exactitud de la falta y de resultar 

esta cierta indemnizará dicho gasro el 
contratista,

. x9.—Contrato con los obreros
Deberá el rematante celebrar con

trato con los obreros que hayan de ocu
parse en el servicio objeto de este con- 
rato en cumplimiento de lo d apuesto 

en la R. O. de 20 Junio 1902, haciendo 
constar la duración del mismo, los re 
quisitoa para su denuncia o supresión, 
el número de horas de trabajo y el pre
cio del jornal.
20 .—Comiendo y terminación de las obras

Las obras será empezadas, tan luego 
como lo ordene el 8r, Alcalde y dejarlas 
complejamente terminadas a los eos 
meses de haberse principiado. El in- 
cump'imiento de esta condición será 
caetigada por la Alcaldía por medio de 
multas discrecionales.

21 .—Certificaciones de pago
Se abonará al contratista el importe 

del trabajo ejecutado, sea mas o menos 
del que se detalla ea el correspondieu 
te presupuesto mediante certificacionei 
valoradas expedidas por el Arquitecto 
municipal, mensualmente y como can 
tidad a buena cuenta,

22 .—Recepción de las obras
Terminadas las obras serán recibidas 

provisionalmente y liquidadas si resul
tan ajustadas a las condiciones del con
trato,

23 .—Pla^o de garantía y recepción 
definitiva

A los dos meses de practicada la re
cepción provisional que se fija como 
plazo de garantía se verifica la recep
ción definitiva y sino hubiese sufrido 
alteración la obra realizada será de- - 
vuelta la fianza correspondiente.

Lo que se hace público para conoci
miento de laa personas a quienes pue
da interesar.

Palma l.° de Junio de 1920.—El Al
calde accidental, Antonio O Iver Ro c k ,. 
—P, A. del Ayuntamien'o.—El Secre
tario, Benito Pona Fábregas.

Modeio de proposición 
en papel de 11.a clase (una peseta)

Don. domiciliado en esta D udad 
calle de..,. n.°,... provisto de la cédula 
personal que exibe n.0,,, de la clase.... 
expedida día..... y enterado del proyec
to y pliego de condiciones facultativas 
y económicas para las obras de cons
trucción y tendido de una cañería con
ductora de agua potable desde el depó
sito <le la P. de la Navegación ai de 
la Plaza de la Iglesia del Arrabal de 
Santa Catalina, que se halla de mani- 
fles o en la Secretaria de este Ayunta
miento y dei anuncio publicado en el 
Bo l k t in  Of io iá I. núm.... de esta pro
vincia, me obligo a tomar a mi cargo 
dicho servicio por la cantidad de pese
tas (en letras), sugetándome en un todo 
a dichas condiciones, Ordenanzas muni 
cipales y demás disposiciones vigentes.

Fecha (en letra) Firma (entera)
Nota. — Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre o carpeta 
dirán: «Proposición para las obras de 
construcción y tendido de ana cañería 
conductora de agua potable desde el de
pósito de la P. de la Navegación al de 
Plaza de la Iglesia del Arrabal de San 
la Catalina.»

j j ,—Riesgo y ventura
El contrato será a todo evento y a 

riesgo y ventura de ambas p&ríds y no 
podrá rescindirse, novarse ni modifi
carse por ningún concepto, ni aun a 
titulo de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nin- 
gon concepto por excepcional y extra
ordinario que sea,

12.—Obreros y jornada legal
Los obreros m»nu*ips que utilíce el 

tou:rati8r.a serán asegurados de los ac- 
adornes de* trabajo a costas del contra- 
*t», el cual sustituirá al Ayunsamten- 
’oen odas las responsabilidades que 
jQeden caberle como patrono. Se apil
ara la jornada de ocho horas para re
piar el trabajo,

i3,— Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

Icumpí miento de este contrato serán 
taueltas por la via administrativa ex- 
tiusivamen-e,

14 .—Cuestiones entre contratistas 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
f'contratista y sus empleados en este 
Arricio se ven ilarán ante el Tr-bunal 
lie compete siendo a aquellas comple- 
ámente extraño el Ayuntamiento.

i5 .—Tipo de subasta
• El tipo de la subasta es de seis mi 
'^nta y tres pesetas con cincuenta y 
®6te céntinos.

16 .—Domicilio del Contratista
El contraiista deberá residir en esta 

tildad o en su defecto ener persona en 
*•** Con poder bastaste que le represen- 
*i ectendiéndose siempre que aquel, es 
^Ponsabie de todos los actos de su 
^^erado, y cualquier notificación he

* éste se entenderá como si lo fue- 
s a su principal, sin que pueda en nin- 

caso eximirse de ninguno de sus 
’^res cualquiera sea el pretexto que 

^gue, ’ n

Núm, 1534
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo dispuesto por el Se
ñor Jaez de primera instancia del dis
trito de la Catedral de esta ciudad, me
diante providencia de vetntisie’e del 
actual, recaída a instancia de D.a María 
Castañar y Gxrau en autos juicio decía 
rativo de menor cuantía sobre derribo 
de cierto porche edificado en terrenos 
denominados «Muleta de C'an Pati», 
8611er, que sigue contra Don Guillermo 
Coll y Ca^aBnovas y los herederos des
conocidos de Don V-cente Pujo!, por la 
preseme se cita a éstos para que el dia 
diez de Junio próximo a las doce, cora 
parezcan ante dicho Juzgado (calle de 
San M guel n.0 86) al objeto de absol
ver posiciones, b»jo apercib^íento que 
de no comparecer les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Palma veintinueve de Mayo de mil 
novecicato; veinte,—Sebastián Gazá.

Núm, 1522
D. Juan Ltabrós Campaner, Jue^ munici

pal de la villa de Sansellas, Baleares.
Por el presen .o edicto se cica a ios 

herederos, sucesore* o c&usahabientes 
desconocidos del d fun'.o M guel Ramis 
Carbonell, vecino que fuó do esta villa, 
para qua comparezcan el dia siete de 
Junio próximo y hora de las diez en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, al ob 
jeto de celebrar ol correspondiente jui- 
c o verbal civil, promovido por Rafael 
M&rtoreli Roca, mayor de edad y de 
esta vecindad, sobre pago de cuatro 
cíenlas posotas, e atereses, en la inte
ligencia que caso de no comparecer les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho: asi lo tengo acordado en 
providencia de este dia.

D*do em Sansellas a veinte y nueve 
de Mayo de mil novecientos veinte.— 
Juan Llabrés.—P, S. M. -Antonio Gí- 
rer, Secretarlo.

Núm. 1516
Don Miguel Vázquez Mártiúez, Alférez 

de Fragata de la E«cal -, de reserva 
auxiliar del Cuerpo genoral de la Ar 
mada, Ayudante de Mar ca del Dis
trito de Andraitx,
Por el presenre edicto, se cita, llama 

y emplaza a Jaime Pajal y Enseñ^i, 
natural de Andraitx, hijo de Guillermo 
y de Magdalena, de 19 ;<ño8 dn edad, sol 
tero y de oficio pescador, cuyas señas 
son: Cuerpo creciendo, ojos azules, ce
jas y pelo castaño claro, frenxe grande, 
nariz y boca regular, barba ninguna, 
color bueno, tiene una cicatriz encima 
de la ceja izquierda y pecoso por la ca 
ra; para que en el plazo de dos meses 
a contar desde la fecha de esta publica
ción se presente en esta Comanaancia 
de nozo a responder de los cargos que 
le resultan en el expediente de prófugo 
que contra el mismo me hallo intruyen- 
do, en cumplimiento a lo dispuesto en 
la vigente Ley de Reclutamiento de la 
Marinería de la Armada, advirtiéndole 
que de no presentarse a tal fin, en el 
plazo qae se le señala, será declarado 
prófugo,

Andraitx 1,° de Junio de 1920,—El 
Juez Instructor, Miguel Vázquez,

Núm. 1517
Por el presente edicto, se cita, llama 

y emplaza a Juan Juan y Covas, natu 
ral de Andraix, h jo de Gabriel y de 
Juana, de 19 años de edad, soitero y de 
oficio marinero, cuyas señas son: Cuer
po creciendo, ojos pardos, pelo y cejas 
castaño claro, frente reguiar, nariz 
aguileña, boca grande, barba na
ciente, color sano, sin otras particula
res; para que en el plazo de dos meses 
a contar de la fecha de esta publicación 
se presente en- esta Comandancia de 
trozo, a responder de los cargos que le 
resultan en el expediente de prófugo 
que contra el mismo me hallo instru
yendo en cumpl.mieto a lo dispuesto en 
la vigente Ley de Reclutamiento de la 
Marinería de la Armada; advirtiéndole 
que de no presentarse a tal fin, en el 
plazo que se ¡e señala, será declarado 
prófugo.

Andraitx 1,° de Jumo ae 1920,—El 
Juez Instructor, Miguel Vazqaez.

R
Núm. 1518

Por el presente edicto, se cita, llama 
y emplaza a Bartolomé Gomis Miguel 
natural de Montuiri, hijo de Guillermo 
y Antonia, de 19 años de edad, soltero 
y de oficio pescador, cuyas señas son: 
Cuerpo creciendo, ojos castaños, cejas 
y pelo castaño, frente y nariz regular, 
boca grande, barba saliente, color sa
no, tiene una pequeña cicatriz en la na
riz; para que en el plazo de dos meses, 
a cootar de la fecha de esta publicación, 
se presente en esta Comaudancia de 
trozo, aresponderdelos cargos que le re' 
sultán en el expediente de prófugo, que 
contra el mismo me hallo instruyendo 
en cumplimiento a lo dispuesto en la 
vigente Ley de Reo utamiento déla Ma 
rineria de la Armada; adv rtiéndole que 
de no presentarse a tal fin, en el plazo 
que se le señala, será declarado pró
fugo.

Andraitx 1,° de Junio de 1920,— El 
Juez Instrnotor, Miguel Vázquez.

EMPRESA RECAUDATORIA 
del Contingente Provincial

Habiendo la Comisión provincial 
acordado la expedición de apremio con
tra los Ayuntamientos de esta provincia 
que no han satisfecho el importe de la 
cuota provincial correspondiente al 
primer trimestre de 1920 a 21, pongo 
en conocimiento de los mismos la obli
gación en que se hallan de ingresar en 
la Depositaría de fondos provinciales 
la cantidad que por dicho concepto 
adeudan dentro el plazo de diez días 
al efecto concedido,

Ai propio tiempo recomiendo a loa 
Sres. Alcaldes, procuren dar cumpli
miento al expresado servicio a fin de 
evitarse las molestias y gastos que for
zosamente les habrá de ocasionar el 
procedimiento de apremio que se incoe 
para hacer efectivo el mencionado des ■ 
cubierto.

Palma 4 de Junio de 1920.— El Con
cesionario, José Balaguor.

Núm. 1207
CONTRIBUCION URBANA

4? trimestre de 1919 a 20
D, Jaime Ig.° Saiom Vilíaionga, Agen

te Ejecutivo qe ia 1.a Zona de Palma 
de la que es Arrendatario D, Barto
lomé Mir.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos loa deudo
res que a continuación se relacionan,sin 
que conste tengan en esta localidad per
sona que,les represente, por lo que ex
pongo el presente Edicto para que pue
da llegar, a conocimiento de los mismos 
que con fecha 24 de Marzo de 1920 he 
dictado la siguiente

Providencia. — Designados bienes de 
los deudores, llévase a efecto el embar
go do los mismos, por ser suficientes a 
responder del débito principal, recargos 
y costas causadas, más las que se cau
sen hasta su efectivo pago, ios cuales 
quedan desde ahora señalados para que 
sean objeto de este procedimiento y una 
vez verificados los embargós expidense 
los oportunos mandamientos por tripli
cado al Señor Registrador do la Propie
dad de este partido para la anotación 
preventiva del embargo.

Notifiquese esta providencia a los 
deudores en la forma establecida por la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 y a 
ia vez sd les reqciere para que en el 
plazo de tercero día presenten en esta 
Oficina Ejecutiva calle del Teatro Ba
lear 19 los títulos de propiedad de sus 
sespectivas ñucas, bajo apercibimiento 
de suplí nos a su costa sugún los dis» 
puesco en el artículo 93 de la referida 
Instrucción.

Nombres y apellidos de los deudores
Pteeta»

María Aguiló Piña. . 13 02
Pedro Antonio Alcover Payaras. 5*20 
Catalina hijas Albertí Berga. , 1*31 
Vicente Alzamora Sureda. , 2*00
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Peoeta» Pwetae

Apoloni» Alzadora Servera. , 3<72
Pedro José A ou Serra. , 0 45
Esteban Ajou Serra. . 0'45
Cataina Ámer Moren. . 1‘74
Juan Aniich Boca. , 0*97
Joeé Arbós Mestre. , 1*16 i
Marqués de Ariañy, , 1*47
Cristóbal Barceló Verger, , 98'36
Antonio Bauzá Saullé. , 3*14
Juan Bareeló Bosch. , 1'61
Gu llermo Bareeló Portel!. , 1'82
Catalina Ballester Sureda, , 3 46
Francisco Balaguer Juan. . 6 80
Catalina Bareeló Gompaüy, . 1*93
Antonio Bennasar S mó. , 1'22
Mari». Luisa Borrás Lloces, , 23*09
Juan Bosch Vives , 1 54
Catalina Bisbal Coll. , 5 77
Bartolomé Bosch Terrasa, , 3 66
Jaime Botellas Picornell. , 1 19
Ana Bosch Oüver. . 8‘47
José Oasasnovas Sancho. . 2 05
María Caldés Ferragut. , 25 20
María Capó Reinés e hijo. . 5*20
Francisco Cerda Banzá. . 2 50
Go'.oma Tfoba?,,., . 10'65
Gabriel Oomp&fiy Coll, , 1*82
Ramón Colom D^rder. . 0*58
Francisca Ana Comas Perelló, 5 20 
Pablo Coll Serrano. . 1*54
Enrique Conches! Couae, . 16*63
Catalina Durán Amengua!. . 5*77
Mariano Esleta Ballester. . 1*93
María Mag.* Estados Gallard, 0‘97 
Baríolom^ N, N. ,1*47
Jo pó  Far Gordiola. . 1'47
Lorenzo Terre Ruiz . 2 89
Bernardo Ferrer Colomar. . 1'54
María F’oi Rtera, . 16‘1C
Merlo Forteza Cortés. . 1*47
Francisco Fuster Forteza, , 3‘6€
Pedio Fuster Pujol. . 1'47
Juana Ana Roig Oliver. . 27*11:
IsiAbdii Ginard Ferrer. . 1'67
Margarita Gual Gamarra. . 9 4^
Hermanas Terciarias Carmelitas. 4*30 
Margarita Li^na S&lvá. . 22'42
Gabriel Llabrés Ribas, . 1*0$
Lorenzo Llobes Fargas. . l'Oí
Antonio Lluil Muro, . 3 85
Miguel MartoreB Bauzá,^ . 21‘8(
Margarita Alorda. • , 2*44
Bernardo Matas Cardell. . 6‘3(
María Francisca Mari Boig, . 0 4£
José Maftiucz Bordoy. . 5‘7r
José Más Borló. . 10*3!
Micaela Malondra Pa'ou. , 4*3t
Antomo Marqnés Marqués. 42*5;
María Magdalena Más Gomila, 5‘*2( 
Caia’ina MoliA Oánaves. . 2*4^
Bartolomé Mella. . 1*3
Isabel MiraHes Guillet. . 39 2
José Miró Forteza. . 1*4
Margarita Monserrat. . 1'9
Guillermo Morro Juan. . 2'8
Francisco Moreu;Palmer, . 1*9
Margarita Moragues, . 1'5
Catalina Moita Rosselló, . 4'5
Magdalena Morro Esteva, . 7'5
José Multit Pons. . 10 9
Paz Muntaner Bauzá. . 34 6
Mui Colom Terrasa. . 1'2
Andrés Nicolau Nadal, . 1‘6
P. Juan Oliver Palmer. . 1‘7
Marcó Oliver Vidal. . 1'7
María Oiiver L>adó. . 32'7
Miguel Palmer Pou, . 3 *2
Andrés Palmer Pou. . 3‘k
Antonio Palmer Roig. । 7'8
Margarita Perez Moyá. । 8ly
José Pifia Fuster, • 23 l
Vicente Pifia Pastor, . 2*3
Rafael Bianes. • . 0*¿
Coloma Piañas Boca, . l‘í
Pedro Pons Sabater. • 1^
Francisco Pons Borrás, . l'c
Bartolomé Pona Frau. , 1‘4
Antonio Prats Pizá. . 5 i
Antonio Pujol Molí. . I*1
Antonio Pujó Col!, . 2*t
Juan Pu ggios Más. « . 4*i
Francisco Pujol Baiiester, , 1 '
Francisco Pujol GelaberL , 1'
Magdalena Pujo). . 0“
Guillermo Pujol Pujol. . 1
Benita Pujol, । 5*
Gabriat Pujol Aíemafiy. « 2*
R, José Pujol, • 1*
Omllermo Paiol Villalonga. 1'

MarUn Rebasa Líabr&i . 0‘45 1 L
Juan Rigo Cañellas, , 7'76 [ F
Aníonip Bosselió GIL . 0*41 i G
Sebastián Roca Enseña!, . 1*74 1 E
Andrés Roca Felani, , 9*62 1 í
Clemente Rosselló, . 9*56 1 &
Juan Rosselló Servera, . 26'42 1 B
Antonio Rosselló Danús, . 13*47 1 J
Concepción Rotten Gual, . 1'47 1 I
Mateo Sabater Terrasa, . 1*41 1 &
Guillermo Rigo Salom, , 5 32 1 &
Margarita Sastre Muntaner, . 3'21 1 E
Estefanía Sastre. . 5'07 1 E
Jaime Salieras Roca. . 1'31 | C
Ana Suarez Suarez. . 1‘47 1 E
Bartolomé Servera Ballester. . 1'09 1
Antonio Seguí. . 9*71 1 ,
Juaua Segura Miró. • 1'54 1 .
Nicolás Sítjar Siquier. . 1'09 1 i
Antonio Socias Ferrer. . 17*31 1
Catalina Socias Bennasar. . 1*47 1
María Sureda Ferrá. , 21‘29 1 ¡
Onofre Terrasa, . 1’81 1
Guillermo. Jarras» Lladó. , 1 93 1

I José Tomás Ferrer, , 13 21 1
1 Jerónimo Tomás, , 0 84 1
I Pedro Tomás Ferrer. , 0'84 1
I José Tous Santandreu, , 5'20 1
I Juan Trian Quetglas. , 4*10 1
I Juana A. Vanrell. . 3*14 1
I B&ltazar Valenti Forteza. . 75‘34 1
i Juan V&Uor: Gelebert. , 1'03 1
I Isabel Vivé Bauzá. . 1‘22 1
1 Margarita, Villalonga. . 8'66 1
I Ana Villalonga, . 3*14 1
| Miguel Vila Fornés. . 5'21 1
1 Juan Villalonga. . 12*51 1
| Antonio Vivéa, . 4'94 1
1 Gaíalj,D& Abraham, . 0'58 1
1 Lorenzo Alcy Tomás. , 1‘54 1
I Juan Aloy Serra. . 0^97 I
| Ange-a Andreu Bernard. . 0*77 1
I Apolopia Ar ígues. . 4'24
I Magia Avellá Roca.r . 1‘31
I María Bareeló F;exas. . 0'58
I Juan Balaguer. • 0*51
I Pedro Bareeló Viqpns. , 0'26
I Gabriel, Balaguer. . 0'51
| Lepnor Bauzá Tomás. . 0‘97
I Jaique Bareeló. . 1‘74
j Margarita Bannasar. . 1*93

; I Manuel Bonuasar. • 0'58
I Marg -rita Bordoy Vich. , 0'51
I Mon^errata Bosch Ferrer. . 1'47
I Antonio Bosch Riera. , 1'47

l I Jaime Bonet Coll. . 0'41
I Margarita Busquets Llinis, . 4'42
I Sobas ián Bujoaa Biiquer*. . 4*87

) I JuanCtV.añy Molí. . 4'81
1 I Gabrigl C&rdell García. . 1*31

| Ratcóp Gabrer Glar. . l‘lb
H M .n Cábrar Martorell. . 1'47
7 i G^yiymo Carboneil. . , 3 21
7 1 Jaime Caldejitey Moray. . 1*82
J | Antonio Ga.lgfel!. . • 1*35
3 I Aqtonio Oalafell Palmer. . 1‘23
1 I Maíeq Cañellas Gañellas. . 1*47
6 I Mica^a Casíell. . 8 66
6 1 Catalina pastel! Bosch. ¿ , 2'89
6 I Catalina Campins Gelabért. , 1*93
5 I Anronip Cantallops. . 0*20
z j Antonio Galafelf. . 0^51
1 I Antonio Caniallpps. . . 0 97
9 1 Pedro CañMias Palmer. . 1'93
4 I C<d0jl Gla^, w . 0*32
0 ¡ Magdalena í^ñellas F^orit. . 1'47
1 I Francisca M.* Cañellas. . 1*47
1 I Pedro J. Capellát.,1 ,. . 0‘97
2 | Francisca Gastelló Franch. . 0 64
2 I Francisca G^feíl Rqca, , 2'89
8 I Gregorio Cirqrols Oerdó , 0'97
1 I Juana A, Oirerols, . 2'70
7 I Margarita Gjar Roig, . 1*31

11 | Concepción hijo» de la Míaeri-
>4 I cqrdia. . 1¡16
1 I Francisca Compañy Molí. . 2 2o
7 I Sabj^itián Qrespi Boscaná. , 1'16

ÍO I Raimundo Cruellas. , 1*85
Í2 I Bebastiád,Durán LluJ^ . 2 89
59 | Bartolomé Duráq Ramís. . 0 41
>2 | Antonio Estrellas, . 0,64
51 I Antojo Estará». e 181
"4 TgmM ^trpñy Qrau, , 2'89
)7 I Monaerr# •, Escalas. . 0‘45
17 I A nonio ^tarella» Jaume. . 0'77
J7 I Magqa;ena Fernandez Arbó», , 0*45
di I Ba o orné fo^rer Quintana. . 3'85
31 i Sebaedán Ferrer Vives. . 0*51
di, | Mana Fiol Círda,' . 9*97

rnacio Forteza, , 2*89
rancisco Frau Galafell . 1*31
uillermo Frau Espases, . 2'25
ernardo Tomás, , 0'41
Iguel Frau Palmer. , 0'77
lagdalena Frau Ramís. , 5*77
anolomé Fuliana Campo. , 1*47
uan Gari Oliver. , 1*16
sabel M.* Garau Vidal. , 0'64
[iguel Gari Oliver. . 0'20
Lateo Garau Dols. , 1*61
‘raxedes Garau Porcel, . 0*41
Bartolomé Galar Matas. . 1*16
Guillermo Garau Vidal, , 0‘84
Bartolomé Garau Más, , 1*31
Antonio Galmés Trill. . 2'44
eronima García Pastor, , 1*16
uan Garau Sana. , 1*31

Guillermo Gelabert, . 1*82
Guillermo Gelabert Santandreu, 0'51
Ana M,4 Gisber¿ , ' 5'77
Sebastián Jaume Marimón. . 0*97
Sebastián Jaume Marimón, , 0*97
Sebastián Jaime Marimón. . 4*92
falme Jaume Coll. , 1'22
losé Jaume Marimón. , 1'77
Magdalena Jaume Salvó. . 1*74
Andrés Jaume. . 2‘89
Juan Jaume Oliver. , 0'58
Margarita Jaume Roca. , 4*81
Catalina JordA Cañellas. . 0*44
Juan Juan Mulet, . 1‘76
Domingo Juaneda. , 1'58
José Juan Pou. , 0*97
Melchor Llabrés Arbos. , 1*61
Margarita Llaneras Gari, , 1*16
Gaspar Llabrés Pascual. , 0*41
José Lladó Bonet. . 1*1€
Raítel Lompart Amengual. . 0'58
Paula LlUCh. , 1 7^
Jerónima Mas Bareeló, . 0’79
Antonio Mas Ma». . 1*6]
Guillermo Mas Mas. . 1'3
Francisco Manera. , 1'6
Catalina Qaes Salom. , 14 7E
Esperanza Martorell. . 2*8!
Juan Matas. , 2*81
Carmen Martin Mora. . 0*7r
Magaritá'S&iot. . * 0'5
Francisca Marimón. , 0'9r
Gatalma Matas Pascual. . 0 5
AúYóuio Marina Alemafiy. . l*lí
Antonio Martorell. . 1*9
Pedrp Masso? Maimó, . 1*0
Sebastián Mesquida, . .. , 0*9
Catalina Mandilego Cova». , 0'8
La misma, . 0‘8
La misma. . 1*6
Jaime Mir Serra. « 1*1
Francisco Mir Gladera. . 1*4
Paula Morey Llompart. , 3*6
Pedro Morey Gazá. , 0*2
Andrés Bordoy Salom. , 1*9
Juan Monserrat. , 0'2
Ana Molí Bareeló, , 0'7
Francisco Morey Jover, , 0*5
Catalina Moyá Estela . 1*7
Julián Moragues. , , 01
Antonio Monserrat Terrasa. , 0 !
Jaime Morfo RuTlatf: . 2*4
Goloúiá Mut Durán. , - 0*í
Jerónimo Muntaner. , l*í
Esperanza Mulet Servara? , 0‘^
Juan Muntaner, . 0*^
Juana M.* Nadal, , 1‘6
Sebastián Nadal España. , 2'6
Bernardo Noguera. , 0*8
Melchor Oliver. , O'E
Antonio Oliver Catafiy, . 0*i
Eleonor Oliver, , 1*6
Catalina Oliver Balaguer. , 1*^
Bartolomé Oliver. , l‘!
Bernardo Orel! San», . 2'^
M.* Paimer Carbonell, , 0'1
Margarita Paisa Monserrat, . 2'1
Francisco Pascual, , H*1
Pedro Palou Pons, , 9*(
M.e Pascual Mayo!. , 4*
Margarita Palou. , 1
Juana Pauli Coll. . 0*
M,B Pascual Eeieya, , 0'
Gabriel Panisa Monserrat. , 0'
Catalina Pericás Verbera. , 0'
Nicolás Perelló Terrasa. , 0'
Juan PericAs Moyá. , 2*

| Antonio Picornell Juan, , 0*
I Bartolomé Planas Fontí . 2'

Juana Orax Plana». , 1‘
Margarita Piañas . 0‘

Joeé Pomar Flores. . 4'^
Baleea Pocovi Capó. . 1'|¡
M.e Roca Covas, , 0'8¡
P, Antonio Pou Mulet, , 0«7*
Miguel Real Gelabert. ,
Martín Rígo Barrera. . O't
Antonio Rigo Monserrat, , O'^j
Antonio Rigo Serra, • , 0*64
Antonio Rigo Busquéis. . 2'4

1 Joan Ríutord Camps. . 1'^
P, José Ribas. ,

1 Tomas Rigo Frau. ,
Coloma Ríutord. , 0'4;

1 Pedro Rico Mir. , 0*7;
I Joeé Ríutord Tomás. , 0*y
I Miguel Ríutord, ,
I Antonio R u ort Tomás. , P4*
I Pedro Roca Palmer. , p^
I Juan Roig Romaguera. , 2'5;
I Pablo Romaguera Bonet, , pj
I Antonio Roca Porcel. , O'y
I Antonia Ana Roca Gañellas, , py
I F. M Roca Roca. , p¡¡
I Margarita Roca Roca. , Pi|
| Rofael Roca Alsaiu, . Pi,
| Antonia Roca Matas, , l'i;
I J. Gual Cesto Roca. . 0¡i
| Juana Rubert Triay. , p¡
i Nicoloa Sastre Mascaré. , l'$
I Margar! a Sastre Ordinas, . O'¿
I Matías Palou Monserrat. , O'ü
I Baltasar Santandreu. . O'S|
I Matías Sampol Bestard. . pj
1 Antonio M.* Sabater Martorell. 1'8
I Gatalin Sancho Mezquida. , 05:
I Juana Ana Salamanca. . 11*15
| Miguel Sastre Juan. . 01
I Catalina Juana Frau. , 31
I Gabriél Sarra. , ri
I Miguel Serra^Serra. . 01
I Margarita Servera Mulet. , 15,
I Bartolomé Servera Sancho. , r¡
I Margarita Servera Grimalt. , O'¡|
I Sebastián Simó Pou. , 1'6;
I María Simó. . 11'
I Antonia Juana Pons, , l'í
I Bernardino P-ña. , 18
I Sebastián Simó Morey. , Ti
i María Socias Malondra, , 2'1
I Miguel Tabernei Más. , Oí

5 | José Terrasa Terrasa. . 11
8 I Lorenzo Terrasa Servera, . l'í
3 1 Miguel Tomas Boye. . 3'4
4 I José Tomás Carbonell. , 0'
7 I Benito Tomás Llompart, , OT
4 | Lucas Torxella Pujol, . l'í
4 I M.* Ferrer Mari, , Oí
6 | Guillermo Tomas Mayol, , 0*4
9 1 Guillermo Tugores Obrador. . 2'1
9 j Juan Valla de Padrinas, , 0'
6 I María Valis de Padrinas. . Ü'i
6 | Paula Verdera Puig, . 3'
3 Rafaela Vdrmey. , 0'
2 I Nicasio Vega Aivarez. . 1'
7 I Pedro Vich Llinás. , 0'
8 I José Vich Quetglas. , 3'
4 | Juan Vives Ramón. , 1*
7 I Francisco Vidal Pujadas. , 2'
7 I Gabriel Vich Moyá. , l'
4 I Antonio Vidal Gaimés, , 1
2 | Andrés Vich Moyá, , 0'
5 I Catalina Amenguel Mulet, . 0
1 I Jaime Puigsefvér. , 0
1 I Catalina Oardefl 8alvá, . 0
1 I Juan Garau Mas. . 0
7 I Pedro José Jaume Oliver. . 0

19 I Isabel Jaume Tomas. . C
>1 I Juan Jaume Tomás, , C
7 | Catalina Puigaerver CardelL , C
)3 I Teresa Oliver Garcías, , 2
'/ I Catalina Roig 8alvA, , C

)3 I Sebastián Ros Garcías, , C
59 I Catalina Berra Frau. , C
>8 I Damián Tomas Oaldéa, , C
53 | Bartolomé Troyas Munar, , (
)9 I Juan Vidal TWá». . 0
52 | Ramón Rotger Sotra». , U
52 I A»i, pues, en cumplimiento de 
J3 | preceptuado en ios párrafos 3 y 4
38 i articulo 142 de la Instrucción de 26 
>1 | Abril dé lÓdQ áe pública y fija el P 
77 I sente Edicte en los puntos de oos^ 
38 I bre firmando el Sr. Alcalde un dupi1 
z6 I do del mismo para que surta sus OP 
44 I tunos efecto»,
41 Palma 29 Abril de 1920.—El A^ 
89 I Ejecutivo, Jaime Ig.° Salom.—V.* 
41 I —El Arrendatario, Bartolomé Mir.
77 1 ______________
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Mana Magdalena Quetglas 
Mateo Quetglas.
Catana* Quotglaa Vich,

, 1‘47 I Ga-llermo Figuerola,
, 1*47 1 CataÜu» Foji^M^imó.
, 3*46 | Miguel Frau Vordera.

, b'íí 
. 3*46
, 0*64

Barbara nanas.
Onofre Pianos Masset. 
Damián PolTnay,

, A 1O
. 0'41
. 3*79
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